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Junta l\acional de .]usticia

VISTOS:

El Memorando N' 000468-2024-OTIGD/JNJ, de fecha 16
de julio de 2024 y Hqa de EnvÍo N" 000152-2024-OTIGD/JNJ, de fecha 17 de julio de 2024,
em¡tidos por la Of¡c¡na de Tecnología de la lnformación y Gob¡erno Dig¡tal, e lnforme Técnico
N" 017-2024-UASG-OAF-CP/JNJ de fecha 31 de julio de 2024 emitido por Control Patrimonial
de la Un¡dad de Abastec¡miento y Servic¡os Generales de la Of¡cina de Administración y
Finanzas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Junta Nacional de Justicia - JNJ, creada al
amparo de la Ley N' 30916, Ley Orgán¡ca de la Junta Nacional de Justic¡a, es un Organ¡smo
Constitucionalmente Autónomo e independiente y se encuentra sometido a la Constituc¡ón, a
su Ley Orgánica y a las demás leyes sobre la materia. Constituye un pliego presupuestario;

Que, la Resolución N' 020-2020-P-JNJ, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Junta Nacional de Justicia; asimismo,

-." l-. _. . . deja sin efecto las Resoluciones N' 170-2017-P-CNM, 045 y 054-2018-P-CN|\,4 y 186-2017-P-
§ lrl-t oietut 

"¡r,
Que, el Decreto Legislativo N" 1439, aprueba el Decreto

Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Abastecim¡ento, el cual t¡ene como objeto desarrollar el
Sistema Nac¡onal de Abastec¡m¡ento, y, como finalidad, establecer los pr¡ncipios, definiciones,
composic¡ón, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastec¡miento, asegurando
que las actividades de la Cadena de Abastec¡m¡ento Público se ejecuten de manera eficiente y
eficaz, promoviendo una gestión ¡nteroperat¡va, articulada e integrada, bajo el enfoque de la
gestión por resultados;

Que, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento establece que, la Dirección General de Abastec¡miento del l\,4inisterio de

n:]t1',",:?t'i#3i*'*' Economia y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, formando
iL"# íó¡'zo"¡¡ ,:zr,,.oroo parte de sus funciones el ejercer la máx¡ma autor¡dad técn¡co - normat¡va del S¡stema Nacional

de Abastec¡m¡ento, dictando normas relac¡onadas con su ámb¡to de competencia; asi como
aprobar la normativ¡dad y los procedimientos qué regulan el Sistema Nacional de
Abastecimiento, por ende, el presente acto administrativo se efectúa en el marco del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento;

Oue, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

§so,¡ Frrmá oidir,r Abastecimiento, establece en el artículo 9, numeral 9.2 que son funciones de las áreas
+ - ¡nvolucradas en la gestión de la Cadena de Abastec¡m¡ento Público, entre otras, admin¡strar los

activos fijos y consolidar la información sobre su estado de conservación; así como gest¡onar y
i:fllill,t fPJ|,É.,8 ji# ^ ejecutar los actos de adqu¡s¡ción, adm¡nistrac¡ón, disposición, reg¡stro y supervis¡ón de los
ijJ[¡' Sü/i8. ",, *.", * bienes;

M IONES SORIANÓ Luu Añd[!
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Que, de conformidad al articulo 6'del Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1439, del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que, las áreas
involucradas en la gestión de Ia Cadena de Abastecimiento Público, ¡ndependientemente de la
denominación ind¡cada en las normas de organ¡zac¡ón ¡nterna de las Ent¡dades, ejecutan
actividades propias de dicha gestión, tales como: servicios generales, contrataciones, ejecución
contractual, almacenam¡ento, control patr¡monial; y, en el ámb¡to de sus respectivas
competenc¡as realizar inspecc¡ones de los b¡enes de sus respectivas Ent¡dades para verif¡cár el
uso y destino de los mismos, entre otras;

Que, el segundo párrafo del artículo 1' del Reglamento
del Decreto Legislativo N" 1439, aprobado por Decreto Supremo N" 217-2019-EF, establece
que: La Cadena de Abastecim¡ento Público se desarrolla a través de la interrelación de
activ¡dades que perm¡ten asegurar el aprovisionam¡ento y tÍazabilidad de los bienes, serv¡cios y
obras, para el logro de las metas u objetivos estratégicos de las Entidades, optimizando el uso
de los recursos públicos y garantizando condiciones de necesidad, conservación, oportunidad y
destino, en el marco de la Programac¡ón Mult¡anual de B¡enes, Servic¡os y obras, la Gestión de
Adquisición, y "la Administración de Bienes";

.^cá -. Que, el numeral 1'del artículo 5" del Reglamento del
§f ] 

rrl-'" orgit"r Decreto Leg¡slativo N' 1439, establece que la D¡rección General de Abastecimiento (DGA)
tiene la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se

¡i[]T,áf.§iHiift^"* encuentran bajo et ámbito det S¡stema Nac¡onat de Abastec¡m¡entol
FÉh¡ ri ó72ó2¿ i6 12 16¡5oo

Que, mediante Resolución Directoral N' 0015-2021-
EF/54.01 de fecha 26 de d¡ciembre de 2021, se aprobó Ia Direct¡va N" 0006-2021-EF/54.01
denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles palr¡moniales en el Marco del
Sistema Nacional de Abastecim¡ento", con el objeto de regular la gest¡ón de los bienes muebles
que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámb¡to del S¡stema Nacional de Abastec¡m¡ento;

Que, la Primera Disposic¡ón Complementaria Trans¡toria
de la Directiva refer¡da en el considerando anter¡or d¡spone '7os actos y proced¡m¡entos que
comprende la gestión de bienes muebles patr¡moniales que se encuentren en trám¡le en las
Ent¡dades u Organizaciones de las Ent¡dades, se adecuan a ios requlsllos, tramite, y otras
d/sposiclones establecidas en la Directiva";

Que, el literal h), del numeral 4.2 del artÍculo 4 de Ia
Directiva N" 0006-202'l-EFi 54.01 denominada "D¡rectiva para la gest¡ón de b¡enes muebles
patrimoniales en el marco del S¡stema Nac¡onal de Abastecim¡ento", define a Gestión de Bienes
l\¡uebles Patr¡mon¡ales como el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo
efic¡ente de los b¡enes muebles patrimoniales, los cuales comprenden los actos de adquisición,
administración y disposición, asi como los procedimientos pará su as¡gnac¡ón en uso, alta, baja,
registro, inventario, §aneam¡ento administrativo, mantenimiento, aseguram¡ento y supervisión,
entre otros de gestión interna;

Que, el articulo 5 de la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01
É¡ F¡rm. orrir4r denominada "Directiva para la gest¡ón de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del§nú 

Sistema Nacional de Abastecimiento", define al bien mueble patr¡monial como aquel que

LEB* F¡ú ¿o ie¡¿8rr.i;ot institucionales, sea pasible de mantenimiento y/o reparac¡ón; y clasifique como activo fijo o b¡en
F'c¡' 3r Ó7 202415 r5,e i5 oo no depreciable, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Contabilidad:
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Que, el artÍculo 47 de la Directiva N" 0006-2021-
EFl54.0'1 denominada 'Directiva para la gestión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco
del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", def¡ne a la baja de b¡enes muebles patr¡moniales
como el proced¡m¡ento por el cual se cancela la anotación de un b¡en mueble en el registro
patrimon¡al. Esto implica la extracc¡ón correspond¡ente del registro contable patrimonial y su
control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la
normativa del Sistema Nacional de Contab¡lidad;

Que, el literal h), del numeral 48.1 del articulo 48 de la
D¡rectiva N' 0006-202'l -EF/54.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento', establece como una de las
causales de baja de b¡enes muebles patr¡moniales a los Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, definiéndola como, Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de
su v¡da út¡l por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o
desechados por el usuario y adqu¡eren la calidad de res¡duos, compÍend¡endo tamb¡én sus
componentes, accesorios y consumibles;

Que, el Anexo ldel Régimen Especial de Gestión y
lvlanejo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N'
009-2019/MINAM concuerda con la defin¡c¡ón dada para la causa¡ de baja antes mencionada
en la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 denominada "Direct¡va para ¡a gest¡ón de b¡enes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento";

Que, med¡ante Resolución Directoral N" 008-2020-
EF/54.01 de fecha 12 de octubre de 2020, se aprobó la Direct¡va N" 001 -2020-EF/54.01
denom¡nada 'Procedimientos para la gestión de bienes muebles estatales calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE', con el objeto de regular los
procedim¡entos para la gestión de los bienes de bienes muebles estatales calif¡cados como
Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, a fin de prevenir ¡mpactos negat¡vos
en el medio amb¡ente y garantiz la trazab¡lidad del manejo de bienes califcados como RAEE
y su modificatoria mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 0008-2021-EF/54.01 de fecha 1 1 de mayo
de 2021:

Que, el numeral 49.1 del artículo 49 de la D¡rectiva N"
0006-20?1-EF 154.01 denom¡nada "Direct¡va para la gestión de bienes muebles patrimon¡ales
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" establece sobre el trámite para la baja de
bienes muebles patrimoniales que la Of¡c¡na de Control Patr¡monial, o la que haga sus veces,
¡dent¡f¡ca los bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico
sustentando la causal correspondiente y recomendando la baja;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 de la Directiva
mencionada en el párrafo precedente, se señala que para el caso de los bienes muebles
patrimoniales calif¡cados como RAEE, se adjunta al lnforme Técn¡co la relación detal¡ada de
dichos bienes, conforme al Anexo lde la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Proced¡mientos para la gestión de b¡enes muebles calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE":

Que, el literal i) del numeral 4.2 del artículo 4 de la

Directiva N' 0006-202'1-EFi 54.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", define el lnforme Técnico
como el documento elaborado por la oflcina de Control Patrimonial, o Ia que haga sus veces,
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cuando se cuefite con la documentación completa para sustentar la gest¡ón de b¡enes muebles
patrimoniales, conforme al Anexo ly de ser necesario, requ¡ere la op¡nión del área técnica
espec¡alizada para sustentar la v¡abil¡dad de los actos y procedimientos sobre b¡enes muebles
patrimoniales que por sus caracterÍst¡cas requieran tratamiento espec¡al;

Que, el numeral 6.1 de las Dispos¡ciones Generales de la
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes
muebles estatales califlcados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE',
establece que la Oficina de Control Patrimon¡al, o la que haga sus veces, identif¡ca los b¡enes
muebles patrimoniales calificados como RAEE y por su naturaleza del b¡en se requ¡ere mayor
información, solicita apoyo a las áreas técnicas espec¡alizadas de la Entidad o contrata los
servicios de una empresa especializada en la mater¡a o de un profesional especialista para la
identif¡cación técn¡ca de los RAEE; y que además el registro de la información obtenida se
efectúa conforme al formato contenido en el Anexo I de la presente Directiva;

Que, con Memorando N" 000468-2024-0TlGD, de fecha
16 de julio de 2024, elaborado por la Oficina de Tecnologia de la lnformación y Gobierno
D¡gital, propone para ser dados de baja setenta y cuatro (74) equipos informáticos (CPU) los
cuales son considerados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE por
encontrarse ¡noperativos y no cumpl¡r con los requer¡m¡entos tecnológ¡cos para el desempeño
de las diferentes actividades; siendo a su vez modificado y actualizado con Hoja de Envío N'
000152-2024-OTIGD/JNJ, de fecha 17 de julio de 2024i

Oue, en v¡sta de la evaluación técnica especiálizada
efectuada por la Oflcina de Tecnologías de la lnformación y Gobierno D¡gital y hab¡éndose
establecido que: los setenta y cuatro (74) bienes considerados como AEE, han alcanzado su
vida útil por uso o están obsoletos y que se encuentran en estado inoperativos, por lo que estos
deberán ser calificados como RAEE de acuerdo a lo indicado en la Directiva N" 001-2020-
EF/54.01 denom¡nada "Proced¡mientos para la gestión de bienes muebles estatales cal¡ficados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'y su modifcatoria;

Que, la responsable de Control Patrimonial de la Unidad
de Abastecimiento y Serv¡c¡os Generales, a través del lnforme Técn¡co N' 017-2024-UASG-
OAF-CP/JNJ, de fecha 3'l de julio de 2024, y conforme a lo establecido en las Directivas
prev¡amente mencionadas, recom¡enda la baja contable y patrimonial de setenta y cuatro (74)
equ¡pos ¡nformáticos (CPU) de propiedad de la Junta Nacional de Jusl¡c¡a por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, por el valor neto de S/ 74.00 (Setenta
y cuatro y 00/100 soles);

Que, s¡endo la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE la aplicada para la baja setenta y cuatro (74) equipos
informát¡cos (CPU), no son de ut¡lidad para el Sistema Educativo, toda vez que se encuentran
en estado inoperativo, por lo que no resulta apl¡cable el artículo 'f de la Ley N' 27995
"Procedimiento para asignar b¡enes dados de baja por las lnst¡tuciones Públ¡cas a favor de los
Centros Educativos de las Reg¡ones de Extrema Pobreza" modif¡cada con la Ley N'30909, la
cual prevé que los bienes muebles de propiedad estatal que sean dados de baja por lá causal

Firma Disird de excedencia. se destinan a los Centros Educativos estatales de las zonas de extrema
pobreza;

itrX,5ty,,p¡t"*"' *' Con los vistos buenos de la responsable de Control
rR¡' rtÓ7?02¿ 15 r5r0{'0o Patrimonial y del Jefe de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales; y, de conformidad
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Artículo 3. Disponer la publicac¡ón de la presente
Resolución en el portal web de la ¡nstitución www.ini.qob.pe.

S# Flrm¡ oiglt¡l de Abastecimiento y Servic¡os Generales, la comunicáción de la presente Resoluc¡ón a la
Direcc¡ón General de Abastec¡m¡ento del Min¡ster¡o de EconomÍa y F¡nanzas, a través de su

ifi{.liffS-fr.tr-q¡,r.*" reqistro SIGA, conforme a lo previsto en la Directiva No 0006-202'1-EF/54.01 y lo regulado en el
Ij$:S?X&;,,"*",* Decreto Leg¡slativo N' 1439, para los fines de su competencia.

a lo establec¡do en el Decreto Leg¡slativo N" 1439 y su Reglamento aprobado por Decreto
Leg¡slat¡vo N" 217-2019-EF,la Resoluc¡ón D¡rectoral N'0015-2021-EF/54.01, que aprueba la
Directiva N" 0006-2021-EF154.01 denominada 'Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", la Resolución N' 008-
2020-EF 154.O1 que aprueba la D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos
para la gestión de b¡enes muebles estatales cal¡llcados como Residuos de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos - RAEE" y su modificatoria, así como el Reglamento de Organizac¡ón y
Func¡ones de la Junta Nac¡onal de Justicia - JNJ aprobado mediante Resolución N'020-2020-
P-JNJ";

Artículo 1. Aprobar la baja de setenta y cuatro (74)
equipos informáticos (CPU) de propiedad de la Junta Nacional de Just¡cia por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, por el valor neto de S/ 74,00 (Setenta
y cuatro y 00/100 soles), cuyas características se encuentran detalladas en el Anexo l, que
forma parte integrante de la resoluc¡ón.

Artículo 2. Remit¡r una cop¡a de la presente Resolución
a la Unidad de Abastec¡miento y Servicios Generales, así como a la Un¡dad de Contabilidad y a
la Of¡cina de Control lnterno, para los fines pertinentes, respectivamente.

RegÍstrese y comuníquese.'$ ,,-. o0,,.,

rrm¡ ugrur Mor,rc so!.t¿uF..E rl lrT rór¿ 16 i1¡r¡5i0
Ca,l6 FAU 20194434345 soñ
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LUIS ANDRES MILLONES SORIANO
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

SE RESUELVE:
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